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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente ( Q . D . G . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Reales decreto* 

En el expediento y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
de la provincia de Zamora y el Juez de 
primera i n f a n c i a de Villalpando, de 
los cuales resulta: 

Que ante el Juzgado municipal de 
Villárdiga se presentó demanda por 
Doña Jerónima Escudero Baza, contra 
el Ayuntamiento de dicho pueblo, y en 
su representación el Alcalde del mismo, 
para que pagara la cantidad de 70 pe
setas, procedentes de la renta de su 
casa, que por el mismo había sido con
t ra tada en dicha cantidad para vivien 
da del Maestro de Instrucción pr imaria , 
con cargo á los fondos municipales, ad
viniendo que del total de la renta te
nia recibida la demandante cierta can
tidad que demostraría al hacer la li
quidación: 

Que en el juicio el Alcalde pidió que 
el Juzgado se inhibiera del conocimien
to de la demanda , por que así la dota
ción como alquileres y menaje de Es
cuela de la casa que ocupan- los Maes
tros del pueblo se hallan consignados 
en sus respectivos presupuestos, y los 
Maestros perciben las cantidades de la 
Caja de Instrucción pública, la cual es 
la que tiene que entregar las sumas y 
no el Ayuntamiento, y después de ma
nifestar también el Alcalde que no re
cordaba si á la demandante se había 
tomado en cuenta lacant idad de 40 pe
setas procedentes do la renta de la casa 
objeto de la demanda , dándole talones 
ft cuenta, después de manifestar los 
testigos presentados por la par te de
mandante que el Ayuntamiento verificó 
un contrato con el hijo de Dofia Jeró

nima Escudero sobre el arr iendo de la 
casa de que se t ra ta para que la habi
taran los Maestros de instrucción pri 
maria , lo que consta en unas de las no
tas del Ayuntamiento, sabiendo que 
fué ajustada la mencionada casa en pre
cio do 70 pesetas, y de insistir la par te 
demandada en abtenerse de conirarre 
plicar, por creer que el Juzgado d:jbía 
inhibirse, por t ra tarse de una cuestión 
puramente administrat iva, el Juzgado 
dictó sentencia condenando al Ayunta
miento al pago de 30 pesetas a Doña 
Je rón ima Escudero Haza: 

Que interpuesta apelación por el 
Ayuntamiento, y hallándose el asunto 
en el Juzgado de Villalpando, el Go
bernador de Zamora, á instancia del | 
Alcalde y algunos Concejales de Villár-
diga, y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición del Juz 
gado, fundándose en que los a»*t. 4.°, 7.° 
y 9.° del Real decreto de 16 de Julio de 
1889 demuestran la improcedencia de 
la demanda de Doña Jerónima Escude
ro, toda vez que no están á cargo del 
Ayuntamiento de Villárdíga las aten 
ciones relacionadas con la primera en
señanza: que más bien procede deman
dar al Maestro que habita la casa , 
eomo verdadera entidad deudora , y 
tanto más, cuanto que la ignorancia de 
las leyes no exeusa el cumplimiento 
exacto de las mismas, que existe una 
cuestión previa adminis t ra t iva , con 
arreglo al ar t . 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887: que procede la 
competencia, por tratarse de un ac
ción civil contra el Maeatro deudor de 
la renta, de la que seguramente no es 
responsable el Ayuntamiento de Vi l l a r -
diga: 

Que t ramitado el incidente, el Juz 
gado sostuvo su jurisdicción, a legando: 
que á los Tr ibunales y Juzgados perte
nece exclusivamente la potestad de 
aplicar las leyes en juicios civiles y 
criminales, pudiendo los Gobernadores 
suscitar competencias únicamente en el 
caso de que iuvadan las atribuciones 
del orden administrat ivo, y fundándo
se siempre en el texto de una disposi
ción que a t r ibuya expresamente el co
nocimiento del asunto á los mismos Go
bernadores , á las Autoridades que de 

ellos dependan ó á la Administración 
pública en genera l ; en que por tratarse 
en el caso presente del arrendamiento 
de una casa, á de aplicarse necesaria
mente la legistación civil que dicho con
trato r e g u l a , y n o laque por el requir ten-
te se cita en su oficio y que se refiere 
á la forma en que los Maestros han de 
percibir sus haberes, y la asignación 
que tuvieran señalada para material 
de Escuela y habitación; legislación 
esta última que sería pertinente al caso 
si el Maestro de Villárdiga fuera la per 
sona demandan te , pero como no es el 
Maestro el que demanda, sino que de
manda una tercera persona ajena por 
completo á las relaciones jur ídicas que 
ent re el Maestro y la administración 
exis ten, se deduce que ni el Goberna
dor requiere, ni el Alcalde de Villárdi 
ga , ni la Administración del Estado, 
tienen atribuciones que dinamen del 
Real decreto de 16 de Julio de 1889, y , 
por consiguiente, que no está en el easo 
determinado en el ar t . 2.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, quu 
permite á los Gobernadores suscitar 
competencias únicamente para recla
mar el conocimiento de los negocios 
que , por disposición expresa , corres
ponde á ellos ó & las Autoridades que 
en el mismo articulo se menciona; que 
esta doctrina es tan evidente, que la 
misma Comisión provincial, en el infor
me que se copia en el oficio de requirt-
mieuto, sienta como principio funda
mental que en el presente caso se t ra ta 
de una acción civil; pero afiade quees ta 
acción civil compete sólo á la deman
dante sontra el Maestro, y no contra el 
Ayuntamiento de Villárdiga, y de esta 
afirmación se deduce que si ha de re
solverse en este negocio acerca de una 
acción civil, corresponde dic tar la reso
lución que recaiga á los Tribunales de 
justicia, pues según lo dispuesto en el 
ar t . 76 de la Constitución del Estado, á 
los Tr ibunales y Juzgados corresponde 
exclusivamente la potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles, que son 
aquellos en que se discuten y venti lan 
cuestiones que tienen su fundamento 
legal en el derecho civil, y que ellos 
son los que han de decidir también 
acerca de la personalidad de las partes 

del juicio y de si éstas carecen ó no de 
neción en el mismo, y hasta de si se ha 
apurado ó no la vía guberna t iva , según 
está deelarado en sentencia de '2* de 
Abril de 1879; que demuest ra también 
que en el presente asunto so t ra ta de 
decidir acerca de una cuestión de ca
rácter puramente civil, el hecho que 
el Gobernador no pretende conocer del 
fondo de dicho asunto, y sí solamente 
de una cuestión previa, lo cual quiere 
decir que en su día había de venir á 
conocer el Juzgado de la cuestión ori
gen de la competencia, según dispone 
el ar t . 4.° del Real decreto antes citado^ 
en que en el oficio de requirimiento no 
se expresa cual sea, ó en qué consista 
la mencionada cuestión, pero á juzga r 
por las disposiciones legales e,ue se ci
tan, sin duda se pretende por el requi-
rente resolver acerca de si el Ayunta 
miento es ó no responsable de la can
tidad que se reclama, pues esto seria lo 
mismo que decidir acerca de si está 
obligado ó no á pagar la mencionada 
cant idad , lo cual seria resolver, no una 
cuestión previa, sino la cuestión princi
pal única objeto del litigio, ni tampoco 
puede suponerse que el Gobernador 
pretenda fundar el requirimiento en el 
hecho de no haber apurado la vía gu
bernat iva , pues esta excepción dilato
r ia , de carácter esencialmente civil , no 
puede ser resuelta más que por los Tr i 
bunales de justicia, según se deja de
mostrado; en que siendo la cuestión 
previa que se pretende la que se men
ciona anter iormente, n inguna rotación 
puede tenor con el asunto principal , 
pues en él tigura como demandante , no 
el Maestro de Vi l lá r i iga , sino una ter
cera persona, á la que no se puede apli
car la legislación ci tada por el requi-
rente , que se refiere úuica y exclusiva
mente á determinar la forma en que 
los Maestros han de percibir sus habe
res y las asignaciones para material de 
Escuela y habitación, que por las razo
nes expresadas , debe el Juzgado decla
rarse competente para entender en la 
apelación del juicio á que este rollo se 
refiere: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requirimiento, resultando de lo ex pues-
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to el presente conflicto, que ha seguido 
«as trámites: 

Visto el a r t . 76 de la Constitución, 
que dispone que á los Tr ibunales y Juz 
gados pertenece exclusivamente la po
testad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, sin que puedan 
ejercer otras funciones que las de juz
g a r y hacer que se ajuste lo juzgado: 

Visto el a r t . 2.° de la ley orgánica 
del Poder judicial , según el cual , la 
potestad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo Juzgado , corres
ponderá exclusivamente á los Jueces y 
Tr ibunales : 

Considerando: 
1.° Que la cuestión que ha dado lu

ga r el presente conflicto jurisdiccional 
eonsiste en la reclamación que Dona 
Je rón ima Escudero dirije contra el 
Ayuntamiento de Villárdiga pa ra que 
le satisfaga la renta de la casa que la 
demandante supone haberle sido arren
dada por el Ayuntamiento para habita
ción del Maestro de instrucción pr imaria . 

2.* Que á los Tr ibunales correspon
de decidir acerca de la legitimidad de 
la deuda rec lamada, procedente del 
contrato de arr iendo celebrado entre 
ambas par tes . 

3.° Que ante los Tr ibunales puede 
el Ayuntamiento de Villárdiga oponer 
las excepciones que á su juicio proceda 
cont ra la demanda , excepciones que, 
aprec iadas ó no por los Tr ibunales , 
darán lugar á la absolución ó á la con
dena de la par te demandada . 

4.° Que s e tratA de una acción pura
mente civil, procedente de un contrato 
de la misma Índole, en el cual no cabe 
apreciar la existencia de cuestión algu
na previa. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
B E Y D. Alfonso XI I I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicia l . 

Dado en Palacio á veinte de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Piesidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 
[Gacttj ¿ú de Noviembre 90.) 

—i-» . . 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
civil de Santander y el Juez de instruc
ción de Reinosa, de los cuales resulta; 

Que el G de Febrero últ imo, la Guar
dia civil del puesto de Reocín de los Mo
linos ocupó en uu taller de s ierra de 
pueblo de Barcena de Ebro, lugar del 
término municipal de Valderredible , 
varios trozos de roble maderable , en el 
•upuesto de que pertenecían á Antonio 
Horuando Bercedo, Pedro Postigo Bar
cena, Blas y Santiago Gómez, J u a n a 
RuizPércz y Gregoria FernándezAllen-
de , y de que dicha madera era de pro
cedencia ilegítima como sustraído frau
dulentamente de la dehesa del pueblo 
de Barcena, ins t ruyó el correspondien
te a tes tado, que entregó al Juzgado mu
nicipal del término: 

Que pract icadas con este motivo dili
gencias sumaria les á que unió una cer-
íifleación expedida por la Jefa tura de 

Montes del distrito forestal respectivo, 
expresando que para el corriente ano 
se concedió al pueblo de Barcena 60 ca
rros de lena de la especie de roble, que 
se había de aprovechar en la dehesa 
del mismo por el método de muer tas y 
limpias, y del reconocimiento hecho por 
el Capataz de cultivo de la comarca del 
monte a ludido, que se. hallaron en él 16 
tocones de roble, de los que 14 podían 
ser inmaderablcs y de los muertos con
cedidos para el consumo de hogares, y 
los dos restantes sanos y vigorosos, ta
sando el valor de lo cortado en 60 pese
tas , y en 25 los darlos causados. 

Que en tal estado, el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial y á 
instanciadcAntonio Hernando, requirió 
de inhibición al Juzgado , fundándose 
en que, siendo el denunciado vecino 
del pueblo de Barcena, el hecho que 
realizó y que motiva el sumario cons
ti tuye una extral imitación al llevar á 
efecto el aprovechamiento concedido á 
los vecinos del mismo, cuyo conocimien
to corresponde á la Administración, so 
gún la regla l."1 del a r t . 40 del Real do 
creto de 8 de Mayo de 1884: 

Que sustanciado el incidente por 
todos sus trámites, el Juzgado dictó 
auto declarándose competente para 
seguir conociendo el asunto, alegando: 
que corresponde á la jurisdicción or
dinaria el conocimiento de las causas 
y juicios criminales, á excepción de los 
casos reservados por la ley al Senado, á 
los Tr ibunales de Guerra y Marina y á 
las Autoridades administrat ivas ó de 
policía-, q u e á la misma jurisdicción com
pete el conocimiento de las infracciones 
de los preceptos de las leyes y disposi
ciones vigentes que tengan penalidad 
sefialada en las Ordenanzas de Montes, 
cuando tales infracciones han sido el me 
dio de pract icar un delito castigado en 
el Código penal: que el hecho de sus
t raer maderas de un monte público con 
ánimo de lucro es constitutivo de un de
lito definido v penado en el capitulo 2.°, 
tit . 18, libro 2.° del Código penal, y que 
no se ha comprobado en autos que las 
maderas ocupadas á Antonio Hernando 
procedían del aprovechamiento conce
dido para el consumo de hogares á los 
vecinos de Barcena, antes bien por las 
dimensiones y condiciones de las mis 
mas, cabe suponer que no corresponde 
á dicho aprovechamiento, ni se ha acre
ditado la fecha de extracción del mon
te, y como el único testigo de descargo 
por el Hernando citado ignora cuál es 
la procedencia de las maderas , aparece 
en toda su integridad el hecho de la 
sustracción con ánimo de lucro, y por 
tanto la existencia de un delito común 
del que deben conocer los Tr ibuna les 
ordinarios: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites: 

Visto el a r t . 40 del Real decreto de 
8 de Mayo de 1884, que establece: «Son 
Autoridades competentes para conocer 
las denuncias , imposición y exacción 
de multas y demás responsabilidades 
previstas en los artículos anteriores, los 
Gobernadores civiles de las provincias 
y los Alcaldes, con sujecióná las reglas 
siguientes: Pr imera . Las multas y de

más responsabil idades relat ivas á la ro
turación, corta, venta ó beneficio de 
aprovechamientos forestales sin la auto
rización competente al modo ó tiempo 
de efectuar dichas operaciones, y á las 
infraciones que se cometan do las reglas 
establecidas para la celebración de las 
subastas , serán impuestas por los Go
bernadores . Segunda. Las multas y res
ponsabilidades pecuniarias de las de
más clases de infraciones serán impues
tas por los Alcaldes cuando su importe 
no exceda del límite para que lcsfacul-
ta la ley Municipal; las que excedan de 
dicho limite deherán ser impuestas por 
los Gobernadores. Te rce ra . De los da
ños causados en los montes públicos cu
yo importe no exceda de 2.500 pesetas, 
conocerán los Tr ibunales de justicia 
con arreglo a las prescripciones del Có
digo penal . Cuarta . Cuando la inflación 
de un precepto de las leyes ó disposicio
nes vigentes que tengan penalidad se
ñalada hayan sido el medio de perpe
t rar un delito definido en el Código pe
nal , se reservará su castigo á los Tri
bunales: 

Considerando: 
l ° Que la presente contienda ha 

surgido con motivo de la supucstn sus
tracción fraudulenta de maderas de la 
dehesa del pueblo de Barcena de Ebro. 

2.° Que se t ra ta de un daño causa 
do en un monte público, cuyo importe 
no excede de 2.500 pesetas, y que, por 
tanto, su correción corresponde al Go
bernador civil de la provincia respecti
va, al tenor de lo dispuesto en la regla 
1.* det ar t 40 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884 que reformó la legis-
ción penal del ramo de montes. 

3.° Que no tiene aplicación al caso 
de que se t ra ta la reg la 4 . 8 del preci
tado articulo: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA 
El P.esidente del Con-ej> de Miniaros, 
Antonio Cánovas dol Casti l lo 

(Gacela 27 Noviembre •>-.) 

Delsgasica ds Hacienda 
i e l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Cédulas personales 
De conformidad con los deseos ex

presados por el Arrendatar io de cédu
las personales y en uso de las faculta
des que me confiere la condición nove
na del pliego de arr iendo, he venido en 
prorrogar por quince días el plazo de 
adquisición voluntaria de cédulas per
sonales del ejercicio corr iente , en esta 
capi tal . 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los obligados al impuesto. 

Madrid 30 de Noviembre l s9G.=El 
Delegado do Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

Administrac:ün de Bienes y Derechot 
del Estado de la p ovino a de M idrid 

La Dirección general de P r o p j C ( | a . 
des y Derechos del Estado comunica á 
esta Administración, en 26 del actual 
la Circular siguiente: 

«El párrafo 3.° del a r t . 10 de la ley 
do 8 de Mayo de 1888, 'mpuso á los 
Ayuntamientos la obligación de rn-
cluir en sus presupuesto municipales 
de gastos, las cant idades necesarias 
pa ra satisfacer al Estado los plazos 
que fuesen venciendo del 20 por 100 
que corresponde al mismo, de la valo
ración dada á los terrenos que se le» 
exceptuasen de la venta con arreglo á 
la ci tada ley, para aprovechamiento 
común del vecindario ó pa ra manteni
miento do los ganados de l abranza .de 
manera , que no ofrece discusión algu
na el deber ineludible en que se hallan 
los municipios de solventar puntual
mente á sus respectivos vencimientos 
los segundos i sucesivos plazos de obli
gaciones tan formalmente contraidas. 

Y observándose, que á pesar de 
precepto tan claro y terminante, algu
nos de los indicados Ayuntamientos 
no verifican los ingresos de los referi
dos plazos sucesivos al primero con la 
debida regular idad, dando lugar para 
hacerlos efectivos á que las Adminis-
tracciones de Bienes del Estado, por 
iniciativa de este Centro, les dirijan re
petidos avisos y excitaciones á que en 
modo alguno se debe dar ocasión, 
puesto que teniendo consignados los 
municipios fondos disponibles para 
a tender á las obligaciones de que se 
t r a t a , huelga todo género de adver
tencias y recuerdos encaminados á que 
solventen los descubiertos en cuestión, 
morosidad que , por punto general de
riba únicamente de la negligencia ó 
descuido de los misinos Ayuntamien
tos interesados; este Centro directivo 
ha resuelto prevenir á los Municipios 
de esta provincia que tengan abierta 
cuenta corriente en las oficinas de Ha
cienda por concepto del 20 por 100 de 
terrenos exceptuados de la desamorti
zación, en virtud de la ci tada ley de 
8 de Mayo de 1838, que si dentro pre
cisamente de los quince días inmedia
tos al vencimiento do los respectivos 
pagaros, no realiz n el ingreso de su 
importe, presentando en la Adminis-
tracción de Bienes del Estado las car
tas d e pago que lo justifiquen, para 
tomar par te BU ellas, les serán exigi* 
das indcfcctildciiitMite l<>s intereses de 
demora que determinan las disposicio
nes vigentes, liquidándolos desde el 
día en que hayan finalizado los quince 
que se les sefialan para la solvencia de 
los plazos que se encuentren ndeudan-
do, sin perjuicio en todo caso, de se
gu i r los demás procedimientos estable
cidos en el párrafo 2.°, a r t . 10 de la 
repetida l ey de 8 de Mayo de 1888.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. • 

Madrid 28 de Noviembre de 1806.^ 
El Administrador d e Bienes y Derechos 
del Estado, Gonzalo Hernández 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaría 
En cumplimiento de la ley y dispo^ 

http://labranza.de


Juaves 3 do Diciembre do 1896 

siciones vigentes, queda expuesto al 
público en esta Secretaria , por término 
de quince dias , a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en los 
periódicos oficiales, el expediente ins
truido p a r a l l e v a r á efecto la transferen
cia de un crédito de 70.C00 pesetas de la 
part ida consignada en el ar t . 2.°, capi
tulo 2.° del presupuesto vigente , para 
aumento de dotación del ar t . 6.°, capí
tulo 1.° cGastos do elecciones y empa
dronamiento general.» 

Lo que se anuncia al público pa ra 
su conocimiento. 

Madrid 28 de Noviembre de 1896.= 
El Secretario, Francisco Ruano. 

Barnjas do Madr id 

Debiendo ocuparse el Ayuntamiento 
y Jun ta pericial de esta villa de la 
formación del apéndice al amillara-
miento de riqueza, base del reparto pa
ra el ejercicio de 1897 A 98, con ar reglo 
á las prescripciones del Reglamento pa
ra la contribución territorial del 30 do 
Septiembre de 1885, se previene A los 
contribuyentes en este término muni
cipal, que hayan sufrido alteración en 
BU riqueza imponible, presenten en la 
Secretar ia , dentro del próximo mes de 
Diciembre, relaciones duplicadas don
de se hagan constar sus al tas ó bajas; 
advirt iendo que deberán acompañar 
los títulos que justiquen haber satisfe
cho A la Hacienda el impuesto de tras
lación de dominio, sin cuyo requisito 
no surt i rán efecto dichas relaciones. 

Barajas de Madrid '29 de Noviembre 
de 1896.=El Alcalde. Pablo de San
tiago. 

Brea 

D. Isidoro Díaz y Padrino, Alcalde 
constitucional de esta villa de Brea. 

Hago saber que en cumplimiento de 
orden del Exento. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, y con arreglo A lo que 
dispone el art . 39 del Reglamento vi
gente, para aplicar la ley de Expropia
ción forzosa, se ha de notificar A los in
teresados para que concurran ante mi 
autoridad en término de ocho días , A 
designar Perito, que les represente en 
las operaciones de medir y tasar la fin 
ca ó parte de ella que debe expropiarse 
para laconstrucclón de la carre tera pro 
vincial A Brea, sección de Villarejo de 
Sálvanos A Brea por Valdaracete , co
rrespondiente al trozo primero. 

Entre «Helios señores se encuentran 
I). Mariano Oliva, D. Enrique Pozo, 
D. Eduardo Pozo, D. Benigno Garrido, 
D. Daniel G a r d a Galisteo, D. Mariano 
Camacho y D. Manuel Iglesias, propie 
tarios de algunas fincas en este térmi 
no, los que no tienen apoderados ni 
administradores conocidos, y para que 
los designen A fin de llevar A cabo 
la mencionada notificación les requiero 
por el presente; apercibiéndoles que 
deben hacerlo en el término de diez 
días, y que de no verificarlo serAn vá 
lidas las notificaciones que se dirijan 
al Sindico de esta Corporación munici 
pal. 

Brea 29 de Noviembre de 1896.=E1 
Alcalde, Isidoro Díaz .= El Secretario 
Antonio G. Galisteo. 

Conicientos 

Habiéndose aparecido en esta villa 
y en t re el ganado del vecino Agustín 

Fermosel, una vaca cuyas señas al fi
nal constan, se anuncia por medio del 
presente edicto, pa ra que en el término 
de diez días, previa justificación, pueda 
el dueño, presentarse A recogerla, in
demnizando la manutención y gastos 
que se hayan ocasionado, pues de no 
verificarlo se procederA A la subasta de 
la misma. 

Cenicientos 26 de Noviembre de 
1896. = E 1 Alcalde, Saturnino Ramos. 

Señas de la vaca 
Cerrada , guinda, una S en el cua

dril derecho, cornivuelta y las dos ore
jas un poco r ayadas . 

Chamart ín do la Ros . 

Por una pareja de la Guardia civil 
del puesto de TetuAn ha sido encontra
da desmandada en dicho barr io, una 
pollina de seis altos de edad, pelo par
do, bocinegra, de seis cuar tas de alza
da, herrada de ambas manos, y apare
jada con una albarda y cabezada, lie 
vando encima de la a lbarda un serón. 

Lo que se anuncia A fin de que lle
gue á conocimiento de su dueño, y pue
da presentarse A recogerla previa la 
oportuna justificación, pues de no ha
cerlo dentro del término de quince dias, 
se procederá A su venta en pública su
bas ta . 

Chamart ín de la Rosa 25 de Noviem
bre de 1S96.=EI Alcalde, José J iménez. 

Colmenar Viejo 
Pliego de condiciones con arreglo al 

que deberán adquirirse en subasta 
JftO postes de pino de seis metros de 
longitud, con destino d linea telegrd' 
fica. 
1.* Los postes serán de pino común 

ó silvestre, precisamente cortados en 
los meses de Enero ó Diciembr e últi
mos, lo eual deberá justificar el que re
sulte rematante A satisfacción del Ayun
tamiento. 

2 . a Estos postes serán rollizos, sin 
sangra r , no admitiéndose maderas la
bradas : no tendrán nudos profundos ni 
vetas sesgadas, serAn completamente 
sanos y sin defectos que les hagan im
propios pa ra el uso que se dest inan; 
estarAn bien decortezados A cuchilla, 
no con hacha, presentando una super
ficie tersa y cilindrica en toda su lon
gitud y terminando en punta ó challan 
la cogolla. 

3.* Dichos postes, serán rectos, to
lerándose solamente una curva unifor
me que comprenda desde el raigal A 
la cogolla y cuya fecha no exceda del 
2 por 100 de su longitud; dos curvas en 
sentido contrario ó sea en la forma de 
S, que comprenda cada una la mitad 
próximamente de la longitud del poste 
y que la suma de la flecha no exceda de 
dicho 2 por 100, y curvas que afecten 
solamente A la parte que ha de ente
r ra r se . 

4.* SerAn considerados como inser
vibles todos los postes que varíen rá-
pidamente de curva tu ras , que tengan 
varias en sus distintos lados o q u e for
men hacia la cogolla una curva marca 
da A la simple vista. 

5.* Los referidos postes de pino de 
se ¡3 metros tendrán una circunferencia 
del 5 por 100 ó sean 30 centímetros de 
su longitud en la cogolla, y A metro y 
medio de la coz ó pie el 8 por 100 igual A 
48 centímetros de dicha longitud; pu 
diendo tolerarse en ambas dimensiones 

como máximo hasta cinco y siete cen
tímetros más, respect ivamente, y como 
mínimun dos centímetros en la cogolla 
y tres á metro y medio de la coz, con
tándose dichas dimensiones sobre los 
postes secos y descortezados. 

6.* Dichos postes se entenderán son 
puestos en este villa á disposición del 
Ayuntamiento por cuenta y riesgo do 
la persona que resulte rematan te , re
servándose aquél el derecho de re t i ra r 
los postes que no reúnan las condicio
nes que se expresan anter iormente. 

7." El tipo máximo por que se ad
miten proposiciones es el de 5*50 pese
tas por cada poste. 

8.* El Ayuntamiento pagará el im
porte de los postes, una vez verificada 
la entrega de todos ellos en un plazo 
que no excederá de los veinte dias si
guientes al que se celebre el remate . 

9.* La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa el día 
27 de Diciembre próximo, á las diez 
de su mafiana, ante el Sr . Alcalde y Re
gidor Síndico del Ayuntamiento, don
de durante una hora podrán presentar 
los que deseen tomar parte sus propo 
sieiones extendidas en papel de la clase 
12.*, manifestando la cantidad en que 
ofrecen repetidos postes; reservándose 
el Ayuntamiento el derecho de admit i r 
la proposición más ventajosa, ó el de-
desechar todas las presentadas si no se 
ajustarán en un todo á l»s condiciones 
es t ipuladas. 

Colmenar Viejo A 27 de Noviembre 
de 1896. = El Alcaldes/Trinidad Gómez. 

Vuldaracoto 
D. Agustín García Porrero, Alcalde 

constitucional de esta villa de Valdara
cete. 

Hago saber que en cumplimiento 
de orden del Exorno. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia y con arreglo A 
lo que dispone el ar t . 39 del Reglamen
to vigente para aplicar la ley de Expro
piación forzosa, se ha de notificar A los 
interesados, la resolución del Excelen 
tísimo Sr. Gobernador para que desig
ne perito que les represente en las ope
raciones de medir y tasar las fincas de 
su propiedad, q u e s o ocupan para la 
construcción de la carre tera provincial 
de Aranjuez á Brea, trozo segundo. 

Entre dichos interesados se encuen
tran D. Antonio Mayorga, D. Antonio 
Gago Torres y D. Víctor Fragoso pr>-
pietarios de algunas fincas en este tér
mino, sujetas A la expropiación, lf s que 
no tienen en esta villa apoderados ni 
administradores autorizados legalmen 
te y para que los designen, A fin de He 
var á efecto la mencionada notificación, 
les requiero por el presente; apercibién
doles que deben hacerlo dentro del tér
mino de diez días y que de no verifi
carlo serAn vAlidas las notificaciones 
que se dirijan al Sindico de esta Corpo 
ración municipal. 

Valdaracete '25 de Noviembre de 
1896.—Agustín García Porrero . 

Providencias judiciales 
Juzgados de piimora instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera intancia é instrucción 

del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de la fecha en el su
mario que se instruye por lesiones que 
sufre Andrés Romero Campillo, se cita 
al expresado sujeto, de edad de cuaren
ta años, de estado casado, jornalero, na
tural de Sisante, Cuenca, que dijo vivía 
calle de Luisa Fernanda , nnm. 12, ter
cero, pa ra que comparezca en su sala 
audiencia , sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, den
tro del término de ocho dias , contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere Inserto en los periódicos, con ob
jeto de prestar declaración y ser reco
nocido por los Médicos forenses; bajo 
apercibimiento de ser declarado incur-
so en la multa de 5 á 50 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones á fin de obli
garle A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 30 de Noviembre de t 896 .= 
V.° B .°=Manuel del Valle. = El Escri
bano, Antero Martín Insausti . 

En virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista do esta Corte, dictada en 
el día de ayer , en diligencias preparato
rias de ejecución, promovidas por Don 
Juan Pérez Fernández, sobre recono
cimiento de firma, confesión de deuda y 
pago de mil ochocientas pesetas, impor
te de un pagaré fecha 27 de Marzo úl
timo, autorizado por el Pérez, á favor 
del Pucyo, so cita por segunda vez al 
D. J u a n Pérez Fernández, para que el 
día 9 del actual , á las dos de su ta rde , 
comparezca en este Juzgado , sito en la 
calle del Genera'. Castaños, núm. I, á 
reconocer la firma que con su nombre 
y apellido aparece en dicho pagaré , y 
rendir confesión de dendaen su declara
ción jurada ; bajo apercibimiento de ser 
declarado confeso en la legitimidad de 
la firma del pagaré y entera de la den-
da para los (decios do la ejecución. En 
su consecuencia y siendo ignorado ol 
actual domicilio del D. J u a n Pérez, so 
le hace la citación acordada por medio 
de esta cédula, para publicar en forma 
de edicto en los periódicos oficiales; 
con apercibimiento además del consig
nado, que de no comparecer le pa ra rá 
ol perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid A 2 de Diciembre 
de 1896. = Manuel del Vallo. = El actúa 
rio, Matías Aranda. 90 

CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, J u e z de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A Tomás Bermúdez N, hijo de Ma
nuela Bermudez y de padre desconoci
do, natural de San Cosme de Bañe i ros, 
Lugo, de veintidós años: soltero, jor
nalero, que ha habitado con Lucia Díaz 
en la calle de Paravícino, casa sin nú
mero, y cuyo"actual paradero se ignora , 
pa ra q ¿ e en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en e) BOLE
TÍN OFICIAL comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de pract icar una diligencia en 
causa contra el mismo por hur to , aper
cibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar. 
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Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á I 0 9 
agentes de la policía judicial procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo castaño, ojos pardos, nariz agui leña 
y viste traje de paflo, botas y boina, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 20 de Noviembre de 1896.= 
José Agui leraMeléndcz .=El Escribano, 
P . H. , Licenciado José Reyes. 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo A Manuel Maria Alón, Marqués 
de la Pera le ja , que habitó en el piso 4.° 
de la casa número 3 de la calle de la 
Magdalena, pa ra que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Casta
ños, con el objeto de responder A los 
oargos que le resultan en causa que se 
le sigue por estafa de cuatro velos A Doña 
Josefa Huguet; apercibido que de no 
verificarlo, serA declarado rebelde y le 
pararA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todos las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido, lo pongan A ini dis 
posición en este J u z g a d o . 

Madrid 28 de Noviembre de 1896.= 
José Aguilera Meléndez. = E 1 Escribano, 
Rafael Valdivielso. 

HOSPICIO 

D. Eusebio Martin Ruiz, Juez de 
primer instancia y de instrucción del 
distr i to del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito; Hamo y em
plazo A Domingo Blanco Cuellar, ma< 
y o r d e edad, de estado casado, que ha 
tenido su domicilio en la calle de Hor 
taleaa, núm 142, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , oalle del General Cas 
taños, con el objeto de pres tar declara 
oión indagatoria en causa que cont rue l 
misino 7 otro se sigue por falsedad; 
aperoibido qne de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pararA el per 
juicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
color moreno, con bigote castaño, pelo 
también cas taño, bizco ó corto de vista, 
y usa chaqueta y pantalón obscuro y 
boina azul, y en el caso áe ser habido, 
lo pongan A mi disposición en este Juz 
gado. 

Madrid 26 de Noviembre de 1896.= 
V . °B . °=Euseb io Martín R u i z . = E l Es 
oribano, Jus to Nava r ro . 

HOSPITAL 

D. León Vicente Rodríguez Valdós, 
Jmez de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y empla
zo A Luis Muñoz, que se decía habi tar 
en la Calle de Embajadores, número 
1C6. cuyas demás circustancias se igno
ran , pa ra que dentro del término de 
diez dias que empezarán A contarse 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, y BOLETÍN de la 
provincia, comparezca ante este J u z g a 
do sito en la calle del General Casta
ños, número l , piso principal, con el fin, 
do hacerle saber el auto de procesa
miento conf.a él dictado, y recibirle 
declaración indagator ia , en la causa 
que se le sigue por contrabando de ta
baco; bajo apercibimiento, sino compa
rece serA declarado en rebeldia parán
dole el perjuicio A que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo invito A todas las 
Autoridades, así civiles como mili tares 
é individuos de la policía judicial , pro
cedan A la busca y captura de referido 
individuo, y caso descr habido, lo con
duzcan A este Juzgado A mi disposi
ción. 

Dado en Madrid A 24 de Noviembre 
de 1896.=R. Valdés. = El Escribano, 
Federico González del Rivero. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez 
inslrutor del distrito de la Inclusa. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo á Carlos González Elveiro, natu
ral de Vigo, soltero, jornalero, de 
treinta y seis años de edad, vecino de 
esta Corte, con domicilio en la calle 
del Mesón de Paredes , núm. 36, cuyo 
paradero so ignora hoy, para que en 
el término de nueve días, comparezca 
en este Juzgado , sito calle del General 
Castaños, núm. 1, á responder A los 
cargos que le resultan en causa ins
truida contra el mismo por el delito de 
estafa; previniéndole que si no compa
rece le pararA el perjuicio que haya 
lugar declarAndole rebelde. 

Intereso A las Autoridades y agen
tes de la policía la busca y detención 
del Carlos GouzAlez, poniéndolo A mi 
disposición, en caso de ser habido. 

Dada en Madrid A 26 de Noviembre 
do 1896.=Luis Rodríguez de L l e i a . = 
El Actuario, Manuel Navarro . 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por el delito (\c contra
bando, so cita A Francisco AnaSospedra , 
Carabineroen situación de reserva, cuyo 
domicilio se ignora, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco dias, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de pres ta r 
una deolaración; bajo apercibimiento 
de ser declarado i ncu r soenuna multa, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones A fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 23 de Noviembre de 1896.= 
V.° B . ° = J . Carlos y A l i x . = El Escrl-
baño, Ju l ián Villanueva. 

D. J u a n Carlos y Alix, J u e z do ins
trucción del distrito do la Latina de es
ta Corte. 

Por la presente se cita llama y em
plaza A Faust ino Atocha, que vivió en 
la calle del Carnero, núm. 14, ignorAn-
dose su filiación, circunstancias y señas 
personales, así como su actual domici
lio, para que en el término de diez dias, 
comparezca ante este Juzgado A prestar 
declaración en causa que contra él se 
sigue por el delito de lesiones; bajo 
percibí miento de que sino comparece 
será declarado rebelde parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todar las Autoridades, y mando á los 
agentes de policía judicial , que por 
cuantas medios estén A su alcance 
procedan á la busca , cap tu ra y presen
tación en este J u z g a d o del referido 
procesado. 

Dada en Madrid á 24 de Noviembre 
de 1896 = J . Carlos y A l ix .=E l Escri
bano por mi compañero do Diego, J u a n 
Joaquín J iménez. 

En virtud de providencia dclSr . Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruyo por hurto de un chaleco á 
Luis Pose, se cita á Arturo García Mar
qués, Manuel J iménez Montero y Do
mingo Carrasco, de los que se ignora el 
actual paradero , pa raquecomparezcan 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , callo del General Cas
taños, dentro del término de cinco «lias, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de prestar declaración 
en dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos en la multa de 
25 pesetas con que se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarles á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid 28 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.«= J . Carlos y A l i x . = El Escri
bano, Licenciado Manuel Cobo Cana
lejas. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLKSIAS 

D. Antonio María Ortíz y Olmedo, 
Juez de instrucción de este partido de 
San Martin de Valdeiglesias. 

Hago sabor que para pago da costas 
de la cansa seguida por corta y sustrac
ción de lefia, contra Patricio Tomás Ro
mero Banderas, conocido por Tomás 
'a) Ruano, vecino de Rozas de Puerto 
Real, se sacan á pública subasta las fin
cas embargadas al misino, á saber: 

Tasación 

Peseta». 
Una casa si tuada en el del in

dicado Rozas de Puerto Real, 
calle de la Ermita, núm. 9: 
que linda por derecha, Martin 
Banderas ; izquierda , Cle
mente Banderas, y espalda, 
Aquilino Blanco; tasada en 
quinientas pesetas 500 

Mitad de un huerto en término 
de dicho pueblo de Rozas de 
Puerto Real, su cabida una 
fanega, de primera: linda por 
Saliente, J u a n Villalva; Me
diodía , Aquilino Blasco; Po
niente, Calleja,y Norte, Jcsé 
Casado; tasada en quinien
tas cincuenta pesetas 550 

El remate tendrá lugar el dia 23 de 

Diciembre próximo, a l a s once de $ u 

mañana , en la sala audiencia de este 
Juzgado , debiendo consignar los licita, 
dores sobre la mesa del mismo, ó en el 
establecimiento destinado al efecto, u n a 

cantidad igual por lo monos al 10 p o r 

100 del avalúo; advirtiéndose que n o s e 

admitirían posturas que no cubran las 
dos terceras par tes de la tasación. 

Dado en San Martín de Va1deig! e. 
sias á 27 de Noviembre de 1896. 

Dirección general del Tosoro publico 
y Ordonación genorul de pagos 

dol Estado 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por la Caja ge
neral de Depósitos con fecha 18 de Ju
nio de 1888, con los números 174.664 
de ent rada y 43.176 de registro, corres, 
pondiente al depósito de 5.000 pesetas 
nominales en Deuda amortizable al 
4 por ICO consistente en un ti 'ulo de 
dicha renta , constituido por D. Emilio 
García de la Peña Rodríguez, á dispo
sición del Delegado de Hacienda de la 
provincia de Barcelona, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en esta Dirección general; 
en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino A su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni 
efecto, t ranscurridos que sean dos me' 
ses, desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo A lo dispuesto 
en el ar t . 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid 30 de Noviembre de 1896.=-
El Director general , J . R. de Oya. 
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Agencia e j e c u t i v a de San Lorenzo 

D. Félix Mota y Ejarque, Agente 
ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en vir tud de provi
dencia dictada por esta Agencia en el 
expediente de apremio que se sigue en 
este distrito por débitos del impuesto de 
Derechos reales, se sacan á pública su
basta los bienes inmuebles que á conti
nuación se expresan de D. Feliciano 
Calleja, «hoy sus herederos). 

Pesetas 

Una casa de dos pisos habita
bles, en esta población, plaza 
de la Constitución, núm. 2, 
antes calle Real, núm. 1, con 
corral y cuadra A su espal
da ; linda por Oriente, calle 
de Torrelodones; Mediodía, 
casas y corrales de Felicia
no Fe rnández ; Poniente y 
Norte, calle de los Volunta
rios y plaza de la Constitu
ción; tasada en 3.100 

La subasta se efectuará en la Capa 
Ayuntamiento de esta localidad, el día 
siguiente á los quince de publicado en 
el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia, á 
las doce de la mañana , en conformidad 
á lo dispuesto en la Instrucción y 
Real decreto de 27 de Agosto de 1883. 
Lo que se anuncia en el BOLKTÍN OFI
CIAL según lo ordenado en la Real or
den de 25 de Junio de 1894. 

En Gala pagar A 16 de Noviembre de 
1896.=El Agente ejecutivo, Félix Mota-

MADRID: 1896.—Eso. T íp . del Hospicio 


